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I N T R o D u e e I o N 

A través de. nuestro tiempo, la Ciencia del Derecho ha sido -Y se-' 

rá- la base para regular el comportamiento del hombre en nuestra s!?_ 

ciedad, concomitan temen te con una serie de normas ad hoé en cada R!-

ma y para determinada conducta tipo. 

Pues bien, emprenderé. una tarea dentro de este contexto con el ún!, 

co fin de esclarecer algunas dudas a nivel doctrinal y legal, y en ta-

blar al mismo tiempo algún supuesto que de una u otra forma podrli ---

coadyuvar y a la vez enriquecer nuestro sistema jurídiCo mcXicano. 

Concretamente en nuestro Derecho Administrativo como una Rama del 

Derecho prácticamente nueva, el legislador o el jurista contemporá--

neo ha creado dentro del seno de esta Rama, preceptos jurídicos que-

tienden a sancionar la conducta ilícita del particula1• cuando éste -

ha incurrido en la inobservancia de dichos preceptos, y se ven lesi!?_ 

nados Íos intereses del Estado. 

Es obvio que estamos en presencia de dos partes, por un lado el -

Estado, en virtud de que el Derecho Administrativo regula puramente la 

actividad de éste y que se tráduce a e:u vez en forma de funCión admi-

nistrativa, y por el otro extr;mo el particular como sujeto de dere--

chos y obligaciones para con la Administración Pública. 
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Como ha quedado asentado el inicio de este prefacio, es indudable 

que deba existir una forma coactiva para quien ha infringido la nor-

ma, para lo cual a su vez se ha creado un Poder Sancionador de la Ad

ministración Pública, cuando es el particular el propio sujeto activo 

de la Infracción Administrativa o del delito. 

Habrá que hacer hincapié, que también el Derecho Penal es una Ra

ma del Derecho que tipifica y sanciona penalmente la conducta ilícita 

del particular, pero desde un punto de. vista muy sui géneris, y que ._ 

también es mi propósito, darle un estudio específico de acuerdo a la 

hipótesis planteada en el presente trabajo. 

A todo lo anterio-rmente expuesto, es menester determinar ahora· la 

hipótesis genérica de mi tesis, en virtud de que el legislador ha in

currido en una confusión trascendente y viola~d0 con ello la autono-

mía de que gozan las· instituciones de la Ciencia del Derecho, orig!_ 

nando como consecuencia lógica la afectación de la esfera jurídica -

del particular al tratar de sancionar la ilicí tud de su conducta, 

ES por ende necesario, dar una diferencia escenclal entre una In

fracción Administrativa, ti.pificaéa dentro de un orden jur!dico admi

nistrativo, y el delito configurado indistintamente en el orden jurí

dico administrativo y en el penal. 

En resumen, habrá pues que determinar la naturaleza jurídica de ª!!! 
bas instituciones, en relación a su propia autonomía. 
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Ahora bien, en la actualidad la Doctrina h>t creado dentro de esto 

contexto una Rama del Derecho Administrativo a la que se le ha deno

minado Derecho Penal Administrativo, rama en ln que se encuentran i!! 

mersas tanto las Infracciones Administra ti vas como los delitos del -

mismo orden; violando con. esto la Autonomía propia de la Infracci6n

Administrativa, ya que ésta posee elementos propios que la hacen ser 

independiente del delito: • 

Se hace necesario pues, y pretendiendo dar una connotación propia 

entre una Infracción Administrativa y .el Deltio, se formase 'una Rama 

del Derecho Administrativo a la que pueda denominarse "DERECHO DE -

LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS", ella con una causa eficiente de -

arden práctico y 'legislativo, donde se estudien y definan puramente

Infracciones Administrativas, distinguiendo los ámbitos compctencia

les en virtud de existir Infracciones Administrativas de carácter f!:_ 

deral, estatal y municipal. 

En primer término, haré una modesta aportación acerca de la. facu~ 

tad que posee la Administración Pública para sancionar, con el objeto 

de dar un fündamento Jurídica-Constitucional de dicha Potestad, y de 

donde se origina ese medio coactivo la Administraci6n Pública pnra

efectos de sancionar la antijuricidad de la conducta del particular. 

Posteriormente daré a conocer la naturaleza propia de las Instit!!_ 

ciones en menci6n, resaltando para ella los criterios doctrinales -

que se han sustentado al respecto. y consecuentemente a ello, el PO!:, 

qué de la autonam!a y sus diferencias escenciales, 
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En el siguiente apartado se verá la naturaleza juridi'ca propia del 

Derecho Penal Administrativo, destacando la importancia que reviste -

la existencia dentro del contexto de esta rama los delitos administr! 

tivos y el porqué de la inclusi6n de la Infracci6n Administrativa dentro 

de dicho ámbito. 

En el último apartado de la presente T~sis encontraremos la escen. 

cia del planteamiento de mi hip6tesis, justificando y proporéionando 

elementos jurídicos y fundamentales para la creaci6n del "DÉRECHO DE 

LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS", como una Rama creada dentro del -

seno del Derecho Admiriistrativo. 

Espero pues, satisfacer las inquietudes que me han motivado a em-

prender la tarea que hoy inicio, y que constituye una innegable rea-

lidad que fortalece mi espíritu y formación profesional e inspira mi 

más ferviente deseo de penetrar en el interesante y vasto campo de -

la Ciencia Jurídica. 
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CAPITULO I 

LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, 

A) LA ADMINISTRACION PUBLICA, 

El Estado de todos los tiempos siempre ha tenido la gran inquietud 

de. brindar a sus subordinados los medios escenciales para su estabil!. 

dad en todos sus aspectos a través de distintas formas. Ello nos con-

llevo a reflexionar que teleol6gicamente busca el bienestar común. 

Cualquier sociedad organizada fija los métodos y procedimientos Pi!_ ! 
. ! 

ra llegar a cabo una cauaa eficiente, que por supuesto dichos objeti-- ' 

vos son trazados para atender a un resultado positivo. 

AÍin así el Estado, como un ente compuesto de elementos propios y 

consubstanciales -Territorio, Población y Poder- se forma y deaarro-

Üa dentro de un marco de legalidad para trazar los medios y formas de 

proporcionar a la colectividad un sistema de paz y de respeto; empero, 

deberá ceñirse a un marco estrictode facultades expresas y limitadas-

de leyes, ya que de sobrepasarlas o sobreponerse a las mismas traería 

por consecuencia una forma impura de gobierno. 

Pues bien, para llevar a cabo sus fines es menester tjue el Estado-

forme un aparato administrativa 1 dicho· aparato o mecanismo estará far-

mado por órganos que tendrán una función especdifica y propia dentro -

de la amplia gama de atribuciones del Ent~ en referencia. En síntesis, 

el Estado deberá contar con una Administración Pública, para cumplir -

con la tarea para lo cual fué creado. 
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Como un pequeño rasgo histórico, vemos que a través del tiempo han 

existido ciertas formas de Administración Públcica. En Egipto, en la ! 

poca de Ramsés, existía un manual de je.rarquía; en China, en el año-

500 A.C. existió un manual de organización y gobierno. En Grecia y Ro

ma también se observan estructuras administrativas. En la Edad Media 

y en el Renacimiento hubo sistemas de Administración que se van perfe_s 

cionando y agrandando cada· vez más. La Administración Pública Moderna

ha visto ampliada cada vez más su estructura y misiones o cometidos, -

que corren paralelas con la ampliación de la actividad del Estado, ind!!_ 

pendientemente de la concepción pol!tica que sustenten los dirigentes -

del Estado (1). 

Antes de penetrar en la conceptualización de· 10 que se denomina A!! 

ministración Pública 1 sería correcto analizar su fundamento consti tu-

cional . . 

El artículo 90 de nucs tra Carta Magna a la letra reza: "La Adminis

tración Pública será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Org!!_ 

ni ca que expida el Congreso, que distribuírá los negocios del orden A!! 

ministrativo de la Federación, que estarán a cargo de las Secretarías

de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases gener,!!_ 

les de creación de las entidades paraestatales y la intervención del f 

jecutivo Federal en su operación". 

11 Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraes

tatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Es

tado y Departamentos Administrativos". 

(1) Acosta P.cm>ro Mi$101. Teoría Gmeral. del llerech:> Mninis1rativo. ~ Ediciái; 

Editorial Pornía. México 1934. Pág. 62. 
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Para entender con mayor precisión el anterio_r dispositivo consti-

tu~ional, sería correcto entonces dar a conocer los elementos cons ti-

tutivos del· concepto de Administración Pública, a saber: 

a) Conjunto de Organos dependientes del Poder Ejecutivo 

h) /\rr.ión constnnt.r.,contímm y pP.rmnncntc 

li) ~i11jeciú11 nl p1·incipio de lcg;1l.idad. 

Es insoolayable que los Organos que se mencionan tenderán a dese-

rrollar una actividad propia y exclusiva del Poder Ejecutivo y no de 

los demás (Legislativo y Judicial). 

Ahora bien, se ha distinguido entre Organos de la Administración y 

Organos del Esta.do. El ilustre catedrático Miguel Acosta Romero esta--

blece como Organos de la administración como un conjunto de elementos-

personales y materiales con estructura jurídica que le otorgan campe-

tencia para realizar una actividad relati~a al Poder Ejecutivo y que

desde el punto de vista orgánico dependen de éste. Mientras que los 

Organos del Estado -continúa-, revisten las misffias características 

que los anteriores, difiriendo en su aspecto competencial, ya que los 

que ahora nos ocupan desarrollan cualquier actividad del Estado. (2) 

(2) AaEta lbnero M!gJel.. q,. Cit. PI!¡. ·m 

.. · 1 
.. 



B. 

Nos atrevemos a afirmar entonces que ambos constituyen esferas ab! 

tractas competenciales. 

En lo que respecta al segundo elemento en cuestié'n, se determina-

que como el Estado persigue una finalidad tangible que es en princi-

pio el Bien Común, su acción deberá ser en forma ininterrumpida para 

con los gobernados, ya que a contrario sensu no se daría la presente 

hipótesis. Así mismo, ello irá encaminado a una colectividad y no a-

un grupo específico en virtud de que esto último implicaría una vio-

ladón a la garantía de Igualdad Jurídica consagrada como un derecho 

subjetivo público en nuestra Carta Magna. 

En cuanto al principio de legalidad, lo debemos entender como un-

requisito. sine qua non en la existencia del aparato administrativo. 

Atendiendo a este caso la A:lministración Pública actúa en un mar-

co estricto de facultades expresas y limitadas por las distintas le-

yes y reglamentos que la estructuran y la regulan (3). 

Se ha discutido mucho en la Doctrina si el Estado posee una persa-

nalidad jurídica o no. Me inclinar-ía por pensar que el Estado en rea-

lidad sí posee una personalidad jurídica propia, en virtud de que en 

nuestro sistema jurídico, el Estado actúa en primer término como una 

entidad soberana en la tarea de brindar a la colectividad el bienestar 

común, y por otra lado actúa en funciones de Derecho Civil para con -

los particulares pt'evio despojo de su investidura de ente soberano. 

(3) Faya Viesca Jacinto. Administración Pública Federal. Edi'torial P2 

rrúa. México, 1983. Segunda Edición. Página 29. 



Además, robusteciendo lo anterior, me permi tiria manifestar que e~ 

presamente nuestros cuerpos normativos reconocen personalidad jurídi-

ca tanto a la Naci6n, como a los Estados y a los Municipios (Código -

Civil entre otros). 

Para complementar el estudio del dispositivo constitucional que --

nos ocupa, el Congreso de la Uni6n expidi6 la Ley Orgánica de la Admi 

nistrac.ión Pública Federal para efectos de regular las formas de org!:! 

nización administrativa .. Pero, ¿Qué o cuáles son esas formas de Orga

nizaci6n Administrativa?. Desde el punto de vista doctrinal-adminis--

trativo. y legal son: la centralizaci6n, la desconcentración, la des--

centralización y las empresas de participación estatal. Hago hincapié 

en que el término "paraestatal" establecido en el artículo 90 Consti-

tucional en cuestión es genérico y podemos englobar en él lo concer--

niente ai término descentralización; ya que si bien es cierto existe 

descentralización admlnistrativa por servicio, por regi6n y por cola-

boraci6n, cuestiones en las que no nos toca profundizar. 

· Estas formas de Organizaci6n Administra ti va tienden a distribuir -

las tareas de la Administraci6n, con características propias y escen-

ciales de funcionalidad, 

A este respecto el Maestro Gabino Fraga señala con atinada razón: 

"La Centralizaci6n se caracteriza por la relaci6n jurídico jerár~-

9 

quica que liga a los Organos que se encuentran colo~ados en diversos

niveles con el Jefe Supremo de la Administraci6n Pública, La descon-

centraci6n consiste en la delegación de ciertas facul tade·s de autor!_ 

1 
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dad que hace el ti tul ar de una dependencia en favor de órganos que le 

están subordinados jerárquicamente. La descentrlización tiene lugar-

cuando se confía la realización de algunas actividades administrati--

vas a organismos desvinculados en mayor o menor grado de la Adminis--

tración Central. Y por último, el Sistema de Empresas de Participa-

ción Estatal es una forma de organización a la que el Estado recurre-

como uno de los medios directos de realizar su intervención en la vi-

da económica delPaís". (4) 

No entraremos en detalle en cuanto a las formas de Organizaci6n A.2 

ministrativa, ya que en este Capítulo solamente nos estamos. concretan-

do a dar una visión amplia de lo que es Administración Pública para e-

rectos de nuestro trabajo. 

Ahora bien, una vez establecidos y determinados los elf!ñientos cona-

titutivos que conforman el concepto de Administración Pública, reunire-

mas los mismos con el objeto de plasmar una noción de la misma y que-

viene siendo acorde con la conceptualización que dan la mayoría .de los 

administrativistas; consideramos entonces que es el conjunto de Orga--

nos dependientes del Poder Ejecutivo los cuales, mediante una acción-

continua y permanente, tienden a satisfacer los intereses colectivos -

o generales y con apego a un marco estricto de legalidad. 

(4) Fraga Qib!oo, IJerech:> Adninistratiw. Edit.arial Pomja, Mt!xioo 1984. VigOOino 

Tercera Edioión, Página 165. 
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Esto ha sido a srandes rasgos qué es, cuál es el fundamento con.:!_ 

ti tucional y c6mo funciona la Administración PúbÚca en el sist;ema

administrativo mexicano. Es momento, pues, de pasar entonces a ver

la escencia del presente apartado y que viene siendo la Facultad -

que tiene dicha Administración Pública para sancionar desde el pun

to de vista puramente constitucional. 
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B) ALCANCES JURIDICOS DEL ARTICULO 21, Y 89 FRACCION I DE NUESTRA 

CARTA MAGNA. 

12. 

La actual magistrada del Tribunal Fiscal de la Federación Marg!! 

rita Lomelí Cerezo nos hace ver con atinada razón que: "l.as funcio

nes de la Administración Pública y la extensión de las mismas, es

carac ter.istica actual del Estado, así como la necesidad· de reprimir 

indefectiblemente las violaciones a l~s normas legales que protegen 

esos intereses; además de que es escencial lograr el equilibrio· y 

armonía entre lo.:i intereses de la cole'ctividad'1 (5) 

El anterior razonamiento nos conlleva a reflexionar sobre d.os -

cuestiones de carácter impres_cindible: primero, la existencia de una 

estructura orgánica funcional· traducida en lfJs formas de organiza-

ción administrati•1a de la Administración Pública y, segundo, la exi!!. 

tcncia de un cuerpo normativo que regule tanto su funcionamiento in-

. terno traducidos en Reglamentos Interiores Administrativo~, como la

si tuación jurídica de los Administrados frente al Sistema Administr!!, . 

tivo· y visceversa, tipificando las sanciones administrativas y los -

delitos en que el propio odministrado puede incurrir en caso de vio

lación a los dispositivos aludidos, como también los medios de defe!l 

sa o de impugnación cuando considere que es la propia autoridad adm,!_ 

nistrativa quien ha violado lo esfera de sus derechos subjetivos -pú

blicos. 

Es tiempo entonces de entrar en materia una vez hechas las ante

riores consideraciones y observaciones que hemos considerado perti-

nentes. Los artículos que hemos de estudiar en apariencia no tienen

ninguna relación entre sí, mas sin embargo observaremos que su rela

ción es tan estrecha desde un punto de vista meramente substancial. 

El artículo 21 de la Constitución Política Mexicana tiene su an

tecedente en la Constitución de 1857 en que se establecía: 

(5) !.aroll Cerezo f.13rgarita, llerech> Fiscal, Represivo. F.dit.orial Fom'.ia. Méxioc 1979. 

Primera Edición, Página 3J. 
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11La aplicación de las penas, propiamente tales, es exclusiva de 

la autoridad judicial. La polít'ica y administrativa sólo podrá im

poner como corrección, hasta quinientos pesos de multa o hantn un 

mes de reclusión, en los casos y modos que expresamente determine 

la Ley". 

Mientras, que nuestra Constitución Políticq Vigente en su mismo 

artículo 21 en su texto literal dice: 

1iLa im~osición de penas es propia y exclusiva de la autoridad j~ 

dicial. La persecusión de los delitos incumbe al Ministerio Público 

y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando -

inmediato de a·quel. Compete a la autoridad administrativa el casti

go de las infracciones de los reglamentos gubernativos y dC policía. 

el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por trcintri y 

seis horas; pero si el infractor no ·pagare la multa que se le hubiere 

impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no 

excederá en ningún caso de guineo días". 

"Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigodo 

con multa mayor .del importe de su jornal o sueldo en una semana". 

Es inminente que existe diferencia entre ambos dispositivos y que 

bien podría hacerse la siguiente aclaración en- cuanto al primero de 

ellos: Se menciona en su última parte el término Ley, el cual deba

mos entenderlo como un conjunto de disposiciones de ca:ácter gene-

ral, abstracto, impersonal; que en sentido formal sería aquella ex

pedida por el Poder Legi~lativo como en un sentido material sería -

el Reglamento expedido por el Poder Ejecutivo. 

Entonces es de entenderse que este dispositivo delegaba faculta

des a otros ordenamientos jurídicos para su reglamentación. Tal se

ría el caso del Código Penal de 1871 'y el Código de Procedimientos

Penales para el Distrito y.Territorios Federales de 1894 · ordenamie!!. 

.tos subordinados jerárquicamente a la Constitución de 1857 y que -

constituían una reglamentación respecto del articulo 21 en la parte 

de que se trata. 
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Se menciona lo anterior en virtud de que tanto ese antiguo dispo

sitivo como el actual tienen algo en común: la defectuosa redacci6n

y dentro de lo que cabe en la interpretaci6n podemos atender a la s.!:_ 

guiente preg•mta general: ¿Corresponderá a la Autoridad Administrati 

va tan sólo el castigo de Infracciones derivados de los Reglamentos 

Gubernativas y de Policía y na de las demás Leyes Administrativas? 

Aunque si bien es cierto, el antiguo dispositiva constitucional! 

ra un poco más claro que el actual, en. virtud de que la explicación· 

anterior nos dá la pauta para determinar de que na obstante delegaba 

facultades reglamentarias al Código Penal de 1871 y el Código de Pr~ 

cedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales de 1694 

para definir y castigar las faltas contra los reglamentos y bandos

municipales, también se tipifi~aban las sanci~nes por transgresiones 

a las Leyes Admir.istrativas, por ejemplo, destrucción o deterioro de 

alambres, postes o aparatos de telégrafos, (Art. 1151 Fracción I del 

Código Penal) y posesión de pesas o medidas faltas sin haber hecho !!. 
so de ellas (Art. 1152) violaciones relacionadas con materias pro-

pías y exclusivas de leyes federales y no de reglamentos, según las 

fracciones XII y XXIII del Artículo 72 de la Constitución de 1657, 

que se re ferian a la competencia del Congreso Federal. 

Lo anterior por citar algunos ejemplos prácticos y para esclare

cer la duda doctrinal respecto a la cuestión anteriormente planteada 

y sobre todo en la actualidad por el precepto constitucional vi gen-

te. 

Taca ahora dirimir la cuestión respecto al apresente dispositivo -

de nuestra Carta Magna. 

¿Qué debemos entender entonces por reglamentos Gubernativas y de 

Policía? El Doctor Ignacio Borgaa los conceptualiza por principios -

jurídicos generales que tienen como antecedente necesario una Ley, -

la cual es precisamente el objeto de su pormenorización preceptiva.

Continúa diciendo que un reglamento es materialmente una Ley, un acto·_ 

jurídico creador, modificativo o extintivo de situaciones abstractas-

1 
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e impersonales, que expide la autoridad· administrativa para dar .ba

ses detalladas conforme a las cu.eles deban aplicarse o ejecutarse -

las leyes propiamente dichas (6). 

El debate doctrinal a que hago referencia es si la autoridad ad

ministrativa tiene o no facultades para imponer sanciones a las de

más leyes administrativas y que no sean por supuesto reglamentos -

gubernativos y de policía. 

Al respecto el Licenciado Serv~ndo J. Garza se pronuncia por n~ 

gar que la Autoridad Administrativa carece de competencia para im-. 

poner sanciones, dando como ejemplo el Código Fiscal de la Federa-

ci6n, ya que si bien es cierto, las sanciones previstás en dicho -

cuerpo normativo de Leyes .de carácter· penal (represivo y no repar!! 

torio del derecho violado), carece de competencia la autorldnd ad

ministrativa para imponerlas. El Artículo 21 Constitucional -dice

solo a~toriza al agente administrativa para la imposición de san-

cienes por faltas a los reglamentos de policía y buen gobierno. P!!_ 

ro no puede admitirse que el Código Fiscal o una Ley tributaria -

sean "reglamentos de policía y buen gobierno" ( 7) .. 

Respecto al punto de vista del Licenciado Garza, es de respe-

tarse _su postura, más sin embargo, no estoy de acuerdo con ella -

en virtud de existir un alcance más profundo del articulo 89 FraE_ 

ción I de nuestra Carta Magna que a la letra reza: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguien

tes: 

I .- Promulgar y ejecutar l~s Leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta -

observancia .. , . 11 

(6) llur¡µI !glacio. Las Garantías Individuales. México .1984, Decim:xx:tava Edi

ció.1. Página ~. 

(7) Gal?.a ~ J, Las Garantías Cctlstituciaiales oo el Dereci"<> Tributario 

Mexicaro. México 19119. Página 143. 

¡ 
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Este artículo viene a robustecer los extremos establecidos por 

el Artículo 21 Constitucional, ya que el propio Congreso de la !! 
nuón, al expedir las leyes (articulo 73 Constitucional en sus di

versas fracciones) concomitantemente está facultando al Ejecutivo 

Federal para expedir reglamentos tendientes a observar. dentro de 

la esfera administrativa, las leyes dictadas por el Congreso de 

la Unión. En otras palabras• si la Ley establece una cierta norm!!_ 

ci6n a través de sus diferentes disposiciones, al Presidente de 

la República incumbre la facultad reglamentaria para pormenorizar 

éstas mediante reglas generales, impersonales y abstractas a fin

de lograr en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

En resumen, me adhiero a las postur'ls. sustentadas por el -

maestro Gabino Fraga, el Licenciado Efraín Urzúa Macias y el Lice!!. 

ciado Abel Ramos Flores, quienes en términos generales han susten 

tado la constitucionalidad de la Potestad Sancionadora de la Adm!_ 

nistración Pública establecida en el multicitado Artículo 21 Con!!. 

ti tuC:ional, contraviniendo los criterios de los doctrinistas que 

pugnan por lo contrario, mediante el propio alcance del · artículo 

89 Fracción I de nuestra Carta Mag~a. 

Considero entonces, que es una realidad la facultad sancionad,2 

ra de la Administración Pública, y, para culminar mi estudio ·res:.. 

pecto de la misma, tengo a bien plasmar el sentido que ha dado s2 
bre la misma la Suprema Corte de Justicia· de la Nación: 

JURISPRUDENCIA: 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Si bien es cierto que la Consti

tución las faculta para castigar las infraccioftes a los reglamen 

tos gubernati"los y de policía, también lo es que la imposición de 

tales castigos, debe ser, no al arbitrio de quien los impone, si

no con estricta sujeción a lo. que dispongan los mismos reglamen-
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tos u otra ley, en lo que no se opongan al Artículo 21 Consti tuci2 

nal ..... " (8) 

TESIS JURISPRUDENCIAL: 

11 Los argumentos en que se apoya el Juez de Distrito para conc!?, 

der el Amparo y que reproduce el Ministerio Público ante esta Cor: 

te, para que se confirme la sentencia recurrida, no son acepta-

bles, porque aún cuando ciertamente el artículo 21 Constitucional 

dispone que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial, también lo es que las autoridades administra

tivas pueden imponer multas, cuando se trata de infracciones de -

reglamentos gubernativos y de policía; y pueden también imponerlas, 

incuestionablemente, cuando se trate de la aplicación de la Ley -

sobre facultad econ6mico coactiva, como en el presente caso, por

que es esa racultad no es anticonstitucional. El pago del impues

to no es una deuda proveniente de un contrato sancionado por la -

ley civil, sino que es el resultad.o de una necesidad política, la 

de atender a los servicios públicos, y para hacer estos efectivos 

el Poder administrativo debe tener bajo su acción la suma de fa-

cultades necesarias, sin necesidad de pedir auxilio a otro poder" 

(9). 

(8) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1917-1975, Pág. 693. Quinta Epoca. 

Tomo XV pág. 16.- Garza Gutiérrez José. 

Tomo XV, Pág. 621.- Clark Antonio Salvador. 

Tomo XVI, Pág. 364.- González Jesús. 

·Tomo XXI, Pág. 186.- Rogelio Gómez y Hnos. 

Tomo XXI, Pág. 367 .- Vázquez Adolfo. 

(9) Semanario Judicial de la Federación; Tomo V, Página 326. 

18 de Agosto de 1919. Tesis citada por Margarita Lomel! 

Cerezo en su obra Derecho Fiscal Represivo. Pág. 35. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL. 

"En efecto, el decomiso que instituye la Ley de Pesca no es u

na pena propiamente dicha, considerando que no se autoriza un ca! 

tigo por la comisión de un delito, sino una sanción administra t.!, 

va por infracción a una Ley de esa naturaleza ... " 

"Aún cuando es cierto que el Artículo 21 de la Constitución F,!! 

deral dispone también que corresponde a la autoridad administrat.! 

va el castigo por las infracciones de los reglamentos gubernat.! 

vos y de policía, castigo que solo puede consistir en multas o a

rresto, la disposición debe interpretarse en el sentido de que d,!! 

limita en términos generales la esfera de acción de las autorida

des judiciales y administrativas, disponLndo que la autoridad j!!_ 

dicial es el órgano estatal con atribución privativa para aplicar 

penas por hechos delictuosos y que la autoridad administra ti va no 

puede imponer castigos por delitos, sino sólo por faltas adminis- . 

trativas 11
• 

11La disposición no debe interpretarse literalmente, para con

cluir que el precepto prohíbe a la autoridad administrativa impo

ner otro tipo de sanciones por violación a· las leyes administrat!_ 

vas. En efecto, no es posible jurídican¡ente decir que sólo las

sanciones administrativas contempladas en el Artículo 21 Constit!!_ 

cional, multa o arres to, sean las únicas que pueden ser aplicadas 

por autoridades administrativas, ya que el campo de acción de és

tas es muy amplio y no se limita a esos dos casos, pues el orden 

jurídico mexicano también puede imponer sanciones por violación a 

leyes administrativas. como en el presente caso, en que la Ley de 

Pesca estatuye como sanción administrativa el decomiso de los pr2 

duetos capturados cuando existe raz6n para p~ivar de los bienes -

·que poseen a los~ particulares .. ,"(10) 

(10) """""'°en Revisión ?;!;S/70, fallado el.24 de Abril de 1973, Inf. del Pdt.e. 

c1e 1a s .e ,J .N., 1973, ia. parte, ?&¡. m. Tesis citada j,o.. Mar¡¡¡lri ta la'! 
li Cerezo, en su obra Dered1o Fiscal Represivo. !%g. 35. · 
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CAPITULO II' 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADM!_ 

NISTRATIVAS, Y LOS DELITOS Y Lh SANCION PENAL. 

A) CONSIDERACIONES GENERALES. 
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Cuán diametral es la opinión sustentada por la doctrina e~ vi:: 

tud de la exlstencia de dos corrientes que pugnan por la diversi

dad de la naturaleza jurídica de la Infracción Administrativa y -

el Delito. 

Para una corriente doctrinal la Infracción Administrativa y el 

Delito son substancialmente idénticos como lo demuestra la Orien

tación Penalista y que más delante se dará a conocer, para la. otra 

Escuela existen naturalezas escencialmente distintas entre delito 

y contravenci6n, como lo atri~uye Precisamente la corriente doc-

trinal denominada Concepción Dualista, y que en su oportunid~d la 

detallaremos. 

No estoy de acuerdo con la primera corriente enunciada, ya que 

me pliego a la postura sustentada por el Maestro Miguel Acostn R~ 

mero, al enunciar que: 11Si bien es cierto que la Infracción Admi

nistrativa es un ilícito no constituye un delito". (11) 

Voy entonces a robustece?- el enunciado anterior en su debida 2. 
portunidad, ya que es menester primeramente destacar como un pro

legómeno la naturaleza jurídica que guardan ambos conceptos. 

Dentro del Derecho Penal Administrativo se encuentran enmarca

das las instituciones jurídicas en referencia, pero habrá que de-

·{ll) Acosta Romero Miguel. Op. Cit. Pág. 567 
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terminar a ello que son escencialmente distintas, ya que,la Infra!:. 

ción Administrativa, goza de una verdadera autonomía jurídica. 

Se hace pues necesario la existencia de un estudio pormenorizado -

de la misma dentro del marco de una rama especializada derivada de 

el Derecho Administrativo, respetando el criterio de su inclusión

legal y doctrinal en el Derechdo Penal Administrativo. 

B) CONCEPTO DE INFRACCION ADMINISTRATIVA, 

En nuestro País se acepta la denominación a que en múltiples o

casiones hemos hecho referencia 1 aunque en nuestra Carta Magna lo 

designa con el nombre de "falta", cuando el artículo 73 Fracción -

XXI establece que: "El Congr.eso de la Unión tiene facultad para d~ 

finir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los casti

gos que por ellos deben imponerse ..... 11 • 

A pesar de ello, los doctrinistas de Derecho Administrativo le 

han asignado al ilícito derivado en contra de la Administración PQ 

blica, refiriéndonos a la Infracci6n Administrativa, distintas a-

ceptaciones: contravención, falta, transgresi6n, torto o reato. 

Como ha quedado asentado en el capítulo anterior, de la situa--

ción jurídica que guarda un particular frente a la Administración -

pública cuando se han inobservado preceptos o dispositivos de orden 

público, tl'aduciéndose dicha conducta según la gradación y escen-

cia de la misma, ya sea en un Delito o en una Infracci6n Aóminis--

. trativa; veremos entonces en un primer término qué entendemos por 

esta última. 

Sería correcto analizar desde mi particular punto de vista los 

elementos constitutivos o configurativos de la Instituci6n Jur!d!_ 

ca en referencia: 

l) Existencia de una obligación en la Ley¡ en este aspecto en-

tenderemos a que el tipo de obligación sería de dar, de hacer 

y de no hacer o de tolerar. 

2) Que la conducta constituya el inclumplimiento antij.ur!dico 
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y culpable de esa obligación; trátese d~ un incumplimiento 

total o parcial, o inclusive de un cumplimiento extemporá

neo, o realizado de modo diverso o en lugar diferente. 

3) ,Tipificación del inclumplimiento como infracción, es de-

cir, la descri,Pci6n hipotética de dicha conducta en la -

Ley, 

4) Tipificaclón de la Sanción por dicho incumplimiento y que 

vá 
0

a consistir. en una sanción de carácter econ6mico, 

5) Asignación previa de la Competencia para juzgar la Infrac 

ci6n Administrativa, y además para sancionarla; dicha o.-

signación de competencia deberá tener su origen en la Ley. 

En relación a esto, 11 La Infracci6n Administrativa o Fiscal,

constituye pues, una rebeldía del infractor contra las normas -

de derecho Positivo, en la que se aprecian dos aspectos¡ el ob

jetivo y el subjetivo, La oposición objetiva es la llamada Anti_ 

juricidad, porque la conducta en su base externa, tangible,_ pu& 

na con el orden jurídico positivo. El antagonismo subjetivo o 

culpabilidad, consiste en la rebeldía anímica del sujeto", (12) 

No necesariamente la conducta vá a a consistir entonces en

una clásica omisión por parte del sujeto activo del ilícito, si 

no también -como ya vimos en los elementos constitutivos de la 

Infracci6n en una acci6n, donde se vá a contravenir con el or-

deri jurídico pre-existente. 

(12) García Domínguez Miguel Angel. Teoría de la Infracción Fi,!! 

cal. Primera Edici6n. Editorial Cárdenas, Editor y Distribuidor. 

México 1982. Pág. 74. 
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Finalmente, reuniendo los elementos en menciOn diremos que la 

Infraccion Administrativa es una conducta tipica, antijúridica y 

culpable, con la que se incumple una obligacion de la que es re! 

pensable una persona individual o colectiva, que debe ser sanci2 

nada economicamente por un Organo de la Administracion con plena 

competencia. 

C) TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DE LA INFRACCION 

Y SANCION ADMINISTRATIVA i 

Requiere entonces un especial tratamiento el estudio de la n! 

turaleza jurídica de la Infracción Administrativa en correlación 

con la consecuencia inmediata que sería la Sanción Administrati

va, en virtud de que desde el punto de vi.;ta doctrinal existe en 

la actualidad el problema de determinar a qué rama del Derecho 

correspondería su estudio, por razón de su naturaleza .. 

Existen cuatro corrientes doctrinales principales: Penalista, 

Administrativista, Tributaria y Conciliadora o Eléctica. 

l) ORIENTACION PENALISTA: 

A fines del siglo pasado, los fraudes de índole fiscal eran 

considerados como Infracciones de categoría especial, hallándose 

sujetos en Alemania .al mismo régimen de las contravenciones de P2 

licia, pero a rafa del debilitamiento de la moral física se pen- _ 

só en la necesidad de intensificar la represión mediante la apli

cación de la Ley Penal Ordinaria. 

Varios autores criticaron el régimen vigente entonces y sost;!_ 

viet"on que la represión de las Infracciones Fiscales correspond! 

ria al Derecho Penal Ordinario, y argumentaron al efecto: 

a) "Que el legislador fiscal y el legislador penal tienen en 

mira el mismo objetivo, que es restringir la libertad de a~ 

ción del individuo en aras del bien público y proteger int! 

reses superiores de índole moral. 
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b) Que la facultad de recaudar impuestos constituye un Derecho 

pecuniario del Estado y los ingresos por tal concepto co-

rresponden a la fortuna de la comunidad, de modo que las 

normas fiscales constituyen verdaderos delitos contra el P!!, 

trimonio de naturaleza análoga a los del Derecho Común. 

e) Que más que perturbar el funcionamiento del organismo esta

tal, el infractor fiscal trata de eludir una disminución de 

su riqueza personal, de modo que lo impulsan los mismos mó

viles que justifican las penalidades ordinarias" ( 13) 

Desde mi punto de vista, esta corriente trata de mantener una 

unidad conceptual del Derecho, ya que no se distingue la posibi

lidad de existencia de una gradación de ilicitudes que puedan -

súsci tarSe, sino que a toda transgresión a las normas de orden -

público lo consideran como un delito del cual vá a conocer al le 

gislador penal ordinario, situación por la cual no estoy de a-

cuerdo en virtud de que los autores sostenedores de la presente

corriente no hacen una relación precisa entre conducta, norma y 

autoridades competentes para aplicar sanciones al tipo de viola

ción o transgresión. 

2) TENDENCIA ADMINISTRATIVISTA: 

Como reacción contra la doctrina penalista, nació en Alcmonia 

vigorosa corriente doctrinal opuesta a la anterior y en favor de 

un Derecho Penal Administrativo. ·En la primera etapa se conside

ró qUe los fraudes fiscales constituían. ataques a los derechos -

pecuniarios del Estado, de carac":.erísticas tan especiales que e

xigían un tratamiento punitivo distinto del resultante de la Ley 

Penal Común. 

(13) García Domínguez Miguel Angel.- Op. Cit. Págs. lDl y 102. t 

1 r 



24 

"James Godschmi t parte del contraste que encuentra entre vio

laciones libres y buen obrar social que deriva de la diferencia 

entre orden jurídico y administración, de lo cual dedujo dos ti

pos de ilicitud: la que viola el orden jurídico y la que contra

dice las normas protectoras del bien común estatal". (14) 

Z::n la presente tendencia ya se empieza a deducir la diferen

cia que existe en la diversidad de conductas, por lo que ya se 

empieza a ver aquí la famosa Rama del Derecho Administrativo d~ 

nominada "Derecho Penal AdministratiVo 0 , con la diferencia al D,! 

recho Penal Ordinario, 

Lo que se pretende en síntesis con esta teoría, vendría sien

do la potestad o facultad de la Administración Pública para efe!:_ 

tos de. sancionar ·Conductas cuancio el particular no colabora ade

cuadamente con sus propósitos, sanción que: sería aplicada por- el 

Poder Punitivo autónomo de la Administración Pública, siempre y 

cuando dichas conductas no llegasen a constituir algún delito, 

ya que obviamente en este caso la competencia sería atribuida ál 

Juzgador Penal. 

3) CORRIENTE TRIBUTARIA: 

Dentro de esta corriente doctrinal lo que se pretende en s!nt~ 

sis es que hay una distinción entre sanción fiscal y 

penal. 

la sanción-

· .. 
El objetivo primordial de la sanción fiscal es servir de ins

trumento administrativo para impulsar el cumplimiento voluntario 

de las infracciones fiscales, en tanto_ que el objetivo de la ªª!!. 
ción penal es el castigo de una conducta reprochable. 

(14) Giuliani Fctlr"<l<lgC C'=loo M. Derech:l Filnlciero. Volunen II, ·Pág. 551. 

<lira citada por Miguel Angel Garcla ~ en su trnta<b ele Toorla ele la . 

Infracciéri Fiscal. 
_,_ 
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Se sostiene que al tipificar el delito se intenta proteger un 

bien jurídico del daño que le pueda ocasionar una determinada

conducta tipo, razón por la cual la pena consiguiente tiene por 

objeto evitar que esa conducta se produzca y consecuentemente el 

daño que de ella derivaría; se afirma que, en cambio, al tipifi

car la Infracclón se trata de inducir a que una determinada con

ducta se realice. 

No obstante se admite que toda sanción tiene el carócter de -

pena desde que. consiste en privar al sujeto que se sanciona de 

un bien qu.J le pertenece. 

Relativamente acorde a nuestra opinión se ha destacado que 

ºEl delito quedaría configurado por una acción, en tanto que lo 

Infracción lo estaría por una omisión". ( 15) 

Sin duda alguna, el espíritu legislativo dentro del marco ad

ministrativo y penal es distinto. Por lo que se refiere n los 

s'anciones, la sanción penal tiene un carácter represiva y además 

preventivo, y la sanción administrativa o fiscal tiene un carác

ter preven ti va, contraviniendo con esto el principio mencionado 

con antelación cOn respecto a que toda sanción tiene carácter de 

pena, ya que si con respecto a la Infracción Administrntivn se 

le asignara como consecuencia una pena que implica lógicomente

privación de libertad sería completamente anticonsitucional, ya 

que el término de "Pena11 tiene una acepción estricta como se v~ 

rá en el siguiente subtema. 

4) CONCEPCION DUALISTA: 

Los doctrinistas 1 talianos f'raccionan en categorías distintas 

al ilícito fiscal según su naturaleza, ya sea ·penal o admfnistr.!!_ 

tiva de las sanciones que se imponen. 

(ls) lllanes Luis.- lh Sistema de In1'mcciooes y Sancicnes trirutarias. Pags. 

431, 436, 439 y 454, ct>ra citada par~ Angel Garcfa ImíngJez en su 

tret.acb. 'l'Ei:rla de la Infrecciál Fiscal. 
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Las primeras corresponden a los llamados delitos tributarios, 

que consisten en sustraerse -dolosamente o no- al cumplimiento

de la .obligación de pago y que están reprimidas con sanciones -

. del Código Penal; las san~iones administrativas se refieren a -

infracciones y disposiciones de la autoridad destinadas a tut! 

lar y hacer efectivo el cumplimiento de las normas administrat! 

vas o fiscales, consistiendo en penas pecuniarias, r:ecargos y 2 
tras, como el decomiso y la clausura de establecimientos. 

"La presente tesis de carácter e_cléctivo es una fusión pr
0

áct!_ 

camente entre la Orientación Penalista y la Tendencia Administr! 

tivista". (16) 

Me adhiero a la presente concepción en. razón de que hace una 

distinción prematura de la Infracción Administrativa y el Delito 

y consecuentemerite de la autonomía de ambas. 

(16) Giuliim f'crirouge rarlos M.- Derecho Fln!n:iero. Volunen II, Págl. 566 

· y fm. Chra citada por Mig.Jcl. ·Angel Garcla ~ en su ·tmt.ad:> de 

Teoría de la lnfm::ción Fiscal. 
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D), CONCEPTO DE DELITO. 

La noción jurídica de Delito lleva consigo características muy 

propias que la hacen .ser una institución completamente autónoma -

de la ya estudiada y mul ti citada con antelación. 

Los diversos cueri.ios normativos de leyes prevean a esta insti

tución como una forma. de "castigo 11 para quien ha violado los pre

ceptos jurídicos y que son de orden público, siendo o pudiendo -

ser los sujetos pasivos todos aquellos que por su conducta encua

'dran ·dentro de las hipótesis normativas preexistentes, es decir,

encajan dentro de la propia tipicidad de la Ley. He de referirme

en conreto a los respectivos Códigos Penales o las distintas le

yes de carácter administrativo. 

Para delimitar con precisión la noción jurídica que implica el 

Delito en sí, plasmaré la idea que determine el Código Penal para 

el Distrito y Territorios Federales, que a la letra reza en. su ª!: 

tí culo Séptimo : "Delito es el acto u omisión que sancionan las-

leyes penales". 

El Código Penal de 1931 definía al delito como "la infracción

voluntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohíbe o deja!!_ 

do de hacer lo que manda" (artículo 1). 

Esta forma de contemplación del ilícito penal lo podría refu

tar parcialmente en virtud de la inatención a la semántica juríd.!, 

ca en virtud de plasmar el conc·epto de infracción, ya que en la

actualidad para mi punto de vista sería inadmisible, por la con-

ceptualizaci6n que ya hemos guardado respecto a la infracción ad

ministrativa. 

El C ódigo Penal de 1971 tomando el ejemplo del argentino, d!:_ 

fine el delito como 11el acto u omisión que sancionan los leyes 

penales (art. ·17). Que es precisamente la definición enmarcada -

hasta en la actuaii.dad en nuestro sistema normativo en el orden-
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Código Penal. Raúl Carrancá y Trl.Jjillo destaca a lo anterior -

que "esta definición es exclusivamente formalista, si bien sufi

ciente a los fines prácticos de la ley penal", (17) 

Para nosotros, delito" ~S la acción u omisión, típica, antiJu

rídica, culpable y sunciontJdo por un Oreuno Jur·isdiccionn1 compE:, 

tente. 

No vendría al caso citar cuestiqnes referentes a la contra-

dicción respecto a la noción jurídica del delito tales como Ali

mena, Manzini y Cuello Calón entre otros, ya que, simple y lla

namente nos concretaremos para efectos de nuestro trabajo a d_ar 

un análisis de la definición preexistente y lograr así mantener 

que los elementos constitutivos del delito tienen diferencias 

no de grado, sino de escencia con respecto 0 la Infracción Adro.!_ 

nistrativa. 

En síntesis, podemos concluir que los caracteres consti tuti

vos' del delito son, a saber: 

a) Tratarse de un acto o una omisión, es decir, de una acción 

de una conducta humana; y estar sancionados por las leyes 

penales. Al decir acción (acto u omisión), debe entender

se la voluntad manifestada por un movimiento del organis

mo o por la falta de ejecución de un hecho positivo exig.!_ 

do por la Ley, todo lo cual produce un cambio o peligro de 

cambio en el mundo exterior. 

b) Al decirse que esa acción ha de estar sancionada por la -

Ley, se mantiene el principio de que la ignorancia de ésta 

a nadie aprovecha, así como se deduce que la misma Ley se 

obliga a enumerar descriptivamente los tipos de los deli

tos, los que, para los efectos penales, pasan a ser - - -

(17) Camlncá y Trujillo Raúl. Dereclxl Penal Mexiaino. F.clitorial Pcmja, Deci

rrotercera F.cliciál. Mexioo 1900. ?ag. 225. 
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los únicos tipos de acciones punibles. Estamos en prescn-

cia entonces de lo que en la dogmática .o teoría jurídica

del delito se ha denominado "Tipicidad de la Ley". 

c) Atendiendo a la dogmática podemos establecer que existe en 

la propia definición una llamada 11antijuricidad 11 , que la 

podemos precisar como toda aquella conducta contraria al or 

den jurídico preexistente. 

d) La Imputabilidad o Culpabilidad consisten en que la condu!?_ 

ta le será atribuida a quien haya realizado la acción o la 

omisión, ya sea en forma intencional o dolosa, o impruden

cia! o culposa (Artículo 8 del Código Penal para el Distr.!_ 

to y Territorios Fed
0

erales). 

e) La Punibilidad sería otro elemento constitutivo de la ins

titución en estudio, vendría siendo una condición objetl-

va, como consecuencia y no como elemento escencial del ºº!! 
cepto. 



E). TEORIAS RESPECTO A LA NATURALEZA JURIDICA DEL DELITO 

Y LA SANCION PENAL, 

30. 

-·-··Al efecto habremos de destacar que han sido varias las postu

ras de las diversos corrientes doctrinales para dctcrminur lo

verdadera naturaleza jurídica del delito y la pena. Son entonces 

principalmente la Escuela Clásica, cuyo principal representante 

ha sido Francisco Cerrara, la Escuela Positiva y la Escuela de 

La Defensa Social: 

l.- "Escuela Clásica: Para Garrara, la ley penal deriva de la

voluntad misma de Dios, pero tiene un fin humano; proveer· 

la tutela jurídica, a la protección del Derecho; su límite 

es la moral, el sistema de la tutela jurídica deriva de la 

razón de 19 pl:'Qhibición de la necesidad de proteger al De

recho; la medida de la sanción se encuentra en la importan 

cia del Derecho que protege. El fin principal de la pena -

es el reestablecimiento del orden externo de la sociedad;

está destinada la pena a influir más sobre los otros que -

sobre el culpable". (18) 

La Escuela Clásica puede resumirse en las siguientes directr!_. 

ces: 

a) .El punto cardinal de la justicia penal es el delito, hecho 

objetivo y no el delincuente, hecho subjetivo (El delito -

non e un ante di fatto, ma un ente giur!dico; nos e un'azi2 

ne, ma una infrazione). El método filosófico jurídico es -

el deductivo y especulativo. 

b) Solo puede ser castigado aquel que realice una acción pre

vista por la ley como delito y sancionada con una pena, 

c) La pena solo puede ser impuesta a los individuos moralmente 

responsables (libre albedrío) , 

(18) Carrancá y Trujillo Raúl, Op. Cit. Pág. 225 
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d) La represiórt penal pertenece al Estado exclusivamente. P.oro 

en el ejercicio de su func~ón el Estado debe respetar los -

derechos del hombre y garantizarlos procesalmente. 

e) La Pena debe ser estrictamente proporcional al delito ( retri

bución) y señalada en forma fija, 

f) El juez solo tiene facultad para aplicar automáticamente la 

pena señalada en forma fija, 

Si analizamo~ los puntos escenciales de la presente Escueln 1 -- . 

nos daremos perfectamente cuenta de que, dá una protección al de-

lincuente contra la función punitiva del Estado¡ origfnando por -

consecuencia un aumento pr.oporcional en el grado de delincuencin

en esa época. 

2. - "ESCUELA POSITIVA: Mientras la Escuela Clásica exhorta a los 

hombres a conocer la Justicia, la Escuela Positiva -a contrnrio -

sensu- exhorta a la Justicia a conocer a los hombres. He nquf los 

puntos básicos de esta corriente: 

a) El verdadero vértice de la justicia penal es el delincuente, 

autor del delito, pues ésta no es otra cosa que un síntoma 

revelador de su estado peligroso. 

b) La sanción penal, para que derive del principio d~ la defc!! 

sa social, debe estar proporcionada y ajustada al estado p!:_ 

ligroso y no a la gravedad objetiva de la infracción. El m~ 

todo filosófico jurídico es el inductivo experimental. 

e) Todo infractor, responsable moralm~nte o no, .tienen respon

sabilidad legal si cae bajo el campo de la ley penal, 

d) La pena tiene una eficacia muy restringida; importa más la 

prevención que la represión de los delitos, y, por tanto,

las medidas de seguridad importan más que las penas mismas. 
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e) El juez tiene facultad para establecer la sanci6n en forma i!)_ 

determinada 1 según sea el infractor. 

f) El régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación de 

los infractores readaptables a la vida social y la segrega

ción de los incorregibles; por tanto, el régimen celular ab• 

soluto y las penas cortas de privación de libertad son con

traproducentes; la pena es pues, defensa y reeducaci6n. 

La Escuela Positiva adoptó como fundamento amplio la defensa social, 

asignando a la pena fines concretos: imposibilitar al delincuente

durante más o menos tiempo la comisi6n de nuevos delit'os, mejorar

lo socialmente, prevenirlo asi contra el peligro de delinquir nuev!!. 

mente y prevenir esto mismo en los demás. 

3.-"ESCUE!.A DE LA DEFENSA SOCIAL: Esta Escuela tiene como fines la 

prevención del delito y, como ya ha ocurrido, la defensa contra -

sus efectos. Para ello se mantiene ajena a todo fin trascendental, 

retributivo moralmente de expiación o de castigo. La tutela penal 

se justifica por la necesidad de defender las condiciones de exi! 

tencia de una sociedad determinada, en un momento dado, frente a 

las violaciones que la ponen en peligro". (19) 

De lo ya establecido por las diferent~s Escuelas, podríamos ar

gumentar que, si bien es cierto todas han sido creadas en distin-

tas épocas con el único fin de establecer una verdadera· naturaleza 

al delito y a la sanción penal, nuestro sistema jurídico mexicano 

extracta aspectos importantes sobre todo de la Escuela Poaitiva -

por la característica tan especialisima que le atribuye a la pena. 

(19) Carrancá y Trujillo Raúl. Op. Cit. Pég. 159 

, ..... 
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F) e o N e L u s I o N 

Provisionalmente podremos deducir que, 11 el delito ataca el orden 

jurídico, del cual es manif'estaci6n importante la actividad de im-

posici6n, la infracción administrativa afecta a la Admini.straci6n 

Pública en el ejercicio de su aci:ividad financiera •••• " (20) 

Por ~nde, la pena es la sanción que tiene un propósito intimidat~ 

rio, represivo, Punitivo y además preventivo, mientras que la san-

ci6n administrativa es aquella que surge con motivo por la falta de· 

cumplimiento de los dePeres formales (de hacer, de no hncer o de to 

lerar) que mandan las normas fiscales, a esto Mario Pugliese ha a

firmado tajantemente: "La no observancia de las obligaciones que 

las Ú!ycs tributarias imponen a los contribuyentes implica lu apl !. 
.caci6n de sanciones administrativas, que subrayan enérgicamente el

carácter público de la obligación tributaria". (21) 

Concluimos entonces, que por razones de naturaleza, los delitos -

lesionan los derechos naturales, como la vida, la libertad, etc.: y 

en general los derechos creados por la sociedad; en tanto que con -

las contravenciones o infracciones administrativas se infringen le

yes o disposiciones de carácter puramente administrativo. En función 

de las sanciones, los delitos son castigados con penas, en tanto 

que las infracciones con sanciones de carácter administrativo. 

Solamente habrá que hacer hincapié de que, no obstante de que co!!! 

pete a la propia .Administración Públicá las Sanciones por infracci~ 

nes a las leyes administrativas y que dicha competencia deriva pre

cisamente de una ley, debido a la ya establecida facultad económica 

coactiva¡ sería correcto establecer que en ningún momlmto la infro~ 

ci6n administrativa perderá su escencia en caso de incumplimiento -

voluntario del particular a las leyes administrativas, es decir, j!!_ 

más llegará a constituir un delito. 

(20) Giuliani Fonrouge Carlkos M. Derecho Financiero. Editorial de 
Palma. SEgunda Edici6n. Argentina 1962. Pags. 556 y 557. 

(21) Pugliese Mario. Instituciones de Derecho Financiero. Editorial 
Porrúa. Segunda Edfoi6n. ¡.léxico 1976. Pág. 367. 

i , 
¡: 

¡ 
·.¡ 

1 

¡ 
¡ 
1 

l 
i 

1 
I· 
l 
1 
t 

1 

t 
k e 



CAPITULO III 

AUTONOMIA JURIDICA ENTRE LAS INFRACCIONES ADMINISTR!!_ 

TIVAS Y LOS DELITOS, 

A).- CONSIDERACIONES PREVIAS, 

34 

Nos corresponde ahora entonces determinar la escencia de nues

tro trabajo, En virtud de haber establecid.o en el capítulo ante- . 

rior la naturaleza jurídica de las lnfra~ciones Administrativas

y los delitos, es menester entonces intentar formular jurídica-

mente sobre el porqué de esa gran diferencia entre dichas insti

tuciones jur!dic:as. 

Existe una gran diversidad de criterios doctrinales y, no obs

tante de existir fundamento legal que coadyuve a robustecer la -

hipótesis del presente estudio, se hace necesario en primera in! 

tancia soslayar la Autonomía jurídica de ambas instituciones de!! 

de el punto de vista Constitucional y Jurisprudencia!. 

En este apartado se hará una interpretación del artículo 23 de 

nuestra Carta Magna, y soslayando el principio "Non Bis in idem", 

ya que debido a este principio ha existido un gran debate doctri

nal en relaci6~ al tema de nuestro trabajo. 

Ilustraré con un ejemplo mi pretensión con el objeto de demos

trar de que en realidad sí existe la situación jurídica de auto

nomía. 

Hago hincapié de que es de respetarse y se respeta el criterio 

doctrinal de algunos juristas que han pugnado por sustentar lo -

contrario; empero, deberemos cefUrnos a lo establecido ya en nue! 

tro Derecho Positivo Mexicano. 
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B) .- AUTONOMIA ENTRE AMBAS INSTITUCIONES JURIDICAS. 

Indefectiblemente que existe una distinción de escancia y no de 

grado entre las infraccioneS Administrativas y los Delitos. 

La autonomía implica pues, una separación radical, por contener 

aspectos ~scencialmente distintos. El penolista Monucl Rivero Si!. 

va estima al efecto que: "Un solo acto sin mermas ni alteración

de su idiosincracia, puede ser contemplado en formas difercntes,

según sea el ángulo de observación, siendo así posible la concom_!; 

tancia y concurrencia de un aspecto que conculca las normas nece

sarios pRra la buena vida social (aspecto penol) con otro que vi~ 

la el cumplimiento de las obligaciones impositivas (aspecto odmi

nist~ativo"; (22) 

Esta contemplación nos conlleva a estimar que estos aspectos -

son plenariamente diferentes, y su identificación no puede exis-

tir en ninguno de sus perfiles, resultarido controvertible que la 

estimaci6n sobre el aspecto penal nos invade ni influye en la es

timación jurídica que por otro lado las autoridades fiscales ha

gan por el aspecto administrativo. 

Se debe entonces señalar que la duplicidad de eStimaclones no-

. hiere el principio de la cosa juzgada, pues la irrevocabilidad de 

la sentencia penal lo único que impide son otros procesos sobre -

la misma cosa, de donde nace precisamente la exceptio res judic~ 

ta, que constituye un impedimento absoluto contra el ejercicio de 

la acción penal; pero no centré! la estimación fiscal donde no se 

ejercita acción penal, que resuelva sobre una infracción adminis

trativa. 

Cabe entonces agregar que la sentencia penal sobre lo que esta

blece la verdad legal, es sobre la comisión del delito, la respo!!_ 

(22) Rivera Silva Manuel._ Los Delitos Fiscales Comentados. Edito

rial Botas. Segunda Edición. México 1949. Págs. 23 y 29. 
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sabilidad y la pena,' y la resolución administrativa que no consid~ 

ra ninguno de esos puntos, puede dictarse sin agravio de la ve1~dad 

establecida. 

Para esclarecer con mayor precisión los argumentos establecidos 

con antelación, Margarita Lomelí Cerezo, en sus obras El Poder .San

cionador de la Administración Pública en Materia Fsiscal y Derecho

Fiscal ·Represivo expone las siguientes Tesis de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación: 

al "Los pt"ocedimientos penal y administrativo son distintos y pe!:_ 

siguen diversos fines, pues el primero se refiere a la imposición

de la pena corporal por el delito, que es de la competencia de las 

autoridades judiciales, en tanto que el administrativo atañe al C!!, 

bro de l,os irnpuest9s o derechos omitidos, ya sean sencillos o odici!!_ 

nales y a la aplicación de multas por infracción a las disposiqio-

nes aduanoles". (Semanario Judicial de la Federación, Tomos XXVIIÍ, 

P. 307; LXII, p. 3950 y LXXIV, p. 171). 

b) "El proce•o penal y el proceso administrativo son independien

tes entre sí, y lo resuelto en uno no puede influir en el otro; por 

tanto, si se sobresee el proceso penal o el imputado es puesto en -

libertad por falta de méritos, o se le ~mpara contra el· auto de fo!:_ 

mal prisión, estas circunstancias no impiden que la autoridad admi

nistrativa siga el procedimiento de su competencia 11 • (Semanario Ju

dicial de la Federación, tomos XXII, p.972, LXIII, p. 9350; LXXXVI, 

p,76 Toca 5541/44/la., 6098/49/2a, y 105/57/A ·rallados respectiva -

mente el 3 de octubre de 1945, 29 de agosto de 1951 y 24 de febrero 

de 1959). (23) 

Resulta pues, obvio, que del análisis de las infracciones admini! 

trativas es muy difícil llegar a calificarlas como delitos y como -

objeto de un verdadero Derecho Penal°. 

(23) Lomelí Cerezo Margarita. El Poder Sancionador de· 1a Administra 
ción Pública en Materia Fiscal. Primera Edición. Editorial Cecsa. 

México 1961, Pág. 148. 
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11 Las infracciones son consecuencias de conductas desde luego a~ 

tijurídicas y, en lo que respecta a la punibilidad, es difícil en

contrarles este requisito. Desde luego, el poder de coacción sc

ejercita a través de los medios legales que para ello le ha otorg!! 

do el orden jurídico (La Constitución y las demás leyes), pero si

bien es cierto que hay delitos previstos en las leyes administra t.!, 

vas, también es cierto que las infracciones tienen una gradación y 

su conocimiento y resolución no están sometidos a la autoridad ju

dicial; en este caso la autoridad administrativa es la que califi

ca la sanción, la que lleva a cabo el procedimiento aporta las -

pruebas y a su vez resuelve" ( 24). 

En base al anterior criterio sustentado por el Maestro Miguel A

costa Romero, nos percatamos perfectamente de la autonomía jurídico 

de la infracción administrativa y el delito, tomando en considera

ción un ejemplo claro y tangible tipificado en nuestra legisla -'-

ción, me refiero pues a la infracción administrativa de Contraban

do, tipificado en la Legislación Aduanera, y al delito de Contra-

bando tipificado en el Código Fiscal de la Federación, 

En el primer caso la Legislación o Código Aduanero en su título 

Séptimo, Capítulo Unico, en relación a las infracciones o sanciones 

determina: 

Art. 127 .- "Comete la infracción de contrabando quien introduzca 

al país o extraiga de él mercancías en cualquiera de los siguientes 

casos: 

I.- Omitiendo el pago total o parcial ·de los impuestos al Comer

cio exterior; 

II.- Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario -

este requisito; 

III .- Cuando su importaci6n o exportación está prohibida; 

IV,- Si no se justifican los faltantes en lo~ términos del arttc~ 
. lo 39, o 
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V.- Cuando se ejecuten ac~os idóneos inequívocamente dirigido·s a 

realizar las operaciones a que se refieren las fracciones ante-

riorcs, si éstos no se consuman por causas cjanas a la voluntad

del agente. 

También comete la infracción de contrabando quien interne merca!! 

cías extranjeras procedentes de las zonas libres al resto del t! 

rri torio nacional en cualquiera de los casos anteriores, así co

mo quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados -

sin que le hayan sido entregadas legalmente por la autoridad o

por las personas autorizadas para ello". 

ART. 128 .- "Se presume cometid'! la infracción de contrabando cua!! 

do: 

I.- Se descarguen subrepticiamente mercancías extranjeras de los· 

medios de transportes, aún cuando sean de rancho o abaste

cimiento; 

II.- Se encuentren mercancías extranjeras sin los documentos que 

acrediten su legal tenencia, transporte o manejo, o ·cuando 

al efcc tuarse la descarga falten mercancías nacionales em

barcadas en buques que realicen exclusivamente tráfico de 

sabotaje, salvo que se demuestre que fueron perdidas en ª!:. 

cidente o desembarcadas en otro lugar del territorio naciE_ 

nal; 

III.- Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar

no autorizado para el tráfico internacional, salvo causa de 

fuerza mayor; 

·1v.- Las mercancías extranjeras en tránsito interno o internacio

nal no se entreguen en el plazo autorizado, a la aduana de

destino; 

V.- Se introduzcan o extraigan del país mercancías ocultas o con

artifido tal que su naturaleza pueda pasar inadvertida, si 

su importación o exportación está prohibida o restringida -

o por la misma deben pagarse los impuestos al comercio ext!!_ 

rior y 

¡ .. ::;.: .. 
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VI.- Se introduzcan al país mercancías o las extraigan del mismo 

lugar no autorizado 11 • 

El Artículo 129 del presente ordenamiento jurídico se enfoca sim 

ple y sencillamente a establecer las sanciones administra'tivas que 

derivan precisamente de la infracción de Contrabando, 

En términos genéricos la Legislación Aduanera establece solamen

te sanciones administrativas para el Contrabando, cantcmplfmdolo

como infracción administrativa, 

Por otra parte, el Código Fiscal de la Federación, en su Artíc!:!_ 

lo 102 reza: "Comete el delito de contrabando quien introduzca al 

país o extraiga de él mercancías: 

1.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que de

ban cubrirse. 

II.- Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario es 

.te requisito, 

111.- De importación o exportación prohibida, 

También comete el óeli to de contrabando quien interne mercancíos

extranjeras procedentes de las zonas libres al resto del país

en cualquiera de los casos anteriores, as! como quien las ex-..: 

traiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le ha

yan sido entregadas legalmente por las autoridades o por las

personas autorizadas para ellC1 11
• 

Por su parte, el Artículo 104 del Código en mención determina: -

"El delito de contrabando se sancionará con pena de prisión: 

I .- De tres meses a seis años, si el monto de los impuestos omi

tidos no excede de $ 500, 000, 00, 

11.- De tres a nueve ailos, si el monto de los impuestos omitidos 

excede de $ 500,0oo,oo. 
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III. - De tres a nueve años 1 cuando se trate de mercancías cuyo

tráfico haya sido prohibido por el Ejecutivo Federal en uso 

de las facultades señaladas en el segundo párrafo del artíc~ 

lo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex.!_ 

conos. En los demós casos de mercancías de tráfico prohibido, 

la sanción será de tr-es a r.ueve años de prisión. 

IV.- De tres meses a seis años, cuando no sea posible determinar 

el monto de los impuestos omitidos con motivo del contrabando 

o se trate de mercancías por las que no deban pagers~ impues

tos y requieran permiso de autoridad competente. 

Para determinar el valor de las mercancías y el monto de los

Ilnpues tos ami ti dos, se tomarán en cuenta las averías de aqu!! 

llcts si son pboducidas antes del contrabando11
• 

En resumen, se podrá asimilar que dentro del C6digo Aduanero se

tipifica el Contrabando como la Infracci6n Administrativa con san

ciones de carácter plenamente administrativo (pecuniario): mientras 

que dentro del Código Fiscal de la Federación se establece como d~ 

lito y consecuentemente punible, atribuyéndosele una pena corporal, 

no obstante de que en ambos ordenamientos se contemplen las mismas 

hip6tesls; pero que dado una .vez el hecho generador de la conducta, 

contraviniendo lo establecido en dichos cuerpos normativos, se ori

gina o genera una dualidad de procedimientos con una total indepen

dencia de uno y de otro. 

Al efecto, el maestro Miguel Acosta Romero confirma las ideas ª!. 

presadas invocando una ejecutoría dictada el 25 de Noviembre de --

1958 por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en el Amparo -

Directo 1188/195'/ que dice: "La infracción de contrabando compren

dida dentro de artículo 570 del Código Aduanero, no debe confundir, 

se con el delito de contrabando, a que se refiere el articuló· 242 

del Código Fiscal de la Federación, ya que se trata, e.n el primer

caso, de un ilícito administrativo que merece sanción de la misma

naturaleza previo el procedimiento especia~ que señala .el propio - · 

Código, mientras que en la segunda, se está en presencia de una .ª.!:. 
tividad típica, antijurídica, culpable y punible, de diversas nat~ · 
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ralezas, estrictamente penal .•... pues, aunque es cierto que el -

mismo hecho genera dos sanciones, éstas son motivadas por pr·occdi

mientos diversos y encuentra fundamento en ordenamientos distintos. 

Semanario Judicial de la Federación, Noviembre de 1958. Sexta Epo-

ca. Volúmen XVII, p. 70". ( 25) 

Este ha sido entonces, el ejemplo más ilustra~ivo que nos permi

te pensar en la verdadera autonomía entre la infracción adminiA-

trativa y el delito, y la natu1•aleza tan especial que guarda o ti~ 

ne la primera. 

La. única observación de forma a la anterior ejecutoría sería re:!. 

pecto a los dispOsitivos jurídicos en menci6n, ya que, en la nctua 

lidad, del artículo 570 del Código Aduanero y 242 del Código :~·iscol 

de la Federación, serían ahora los artículos 127 y 102 respectivo--· 

mente de los ordenamientos legales ya señalados. 

(25) ·Acosta Ro'!'ero Miguel. Op.Cit. Pag. 568. 
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C). PRINCIPIO "NON BIS IN IDEM". 

El Artículo 23 de la Constitución Federal estipula a la letra: 

"Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Na

die puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que

en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la 

práctica de absolver de la instancia". 

Del presente dispositivo constitucional nos interesa más que ~. 

tra cosa el párrafo conducente a que 11Nadie puede ser juzgado dos 

veces por ei mismo delito .. . 11 • Que es· lo que constituye el princ! 

pio "non bis in idem 11
• 

En torno a ello se ha suscitado un debate doctrinal, ya que, al 

gunos juristas han pugnado pór una inconsti tucionalidad al coexis

tir un procedimiento administrativo y un judicial, al argumentar: 

a) Dualidad de juicios; 

b) Idéntica naturaleza de los juicios; 

c) Identidad de partes; 

d) Identidad de delitos. 

Otros doctrinistas manifiestan además la inconsti tucionalidad -

de dicho dispositivo, amén de ser una garantía individual; entre !_ 

llos Efrnín Urzúa Macias, al sostener que: 11Si un hecho cae dentro 

del ilícito administrativo y es sancionado por la autoridad compe

tente, es antijurídico que por el mismo hecho se abra un procedi

miento judicial, sucesiva o simultáneamente y se imponga una pena., 

siendo en este aspecto, frecuentemente arbitraria la autoridad ad

ministrativa y, lo que es más grave, tal vicio llega hasta la le

gislación, como ocurre en México respecto del delito de contraban

do y el de defraudación fiscal". ( 26). 

(26) Urzíia Vacías Efhún. El llered10 Penal Adninistrativo en Criininalia. Enero ~· 
Págs. 5 a 12. Cbra citada por fun:isoo de la Garza en w obra Derec:tv:> Finm- . 

clero Mexicam. Editorial Pomía. Décilratercera Ediciá1~ México iros, Pág. BSl. · 
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No estoy de acuerdo con las argumenta~iones expuestas con a~tc

lación, ya que, no obstante de existir tesis jurisprudenciales que 

demuestran lo contrario, mi razonamiento pnra ·refutar dichos tesis 

doctrinales sería de que la infracción administrativa contiene u-

na violación a los intereses cuyo cuidado se encomendó a la Admi-

nistración Pública, mientras que en el delito se lesionan fundamen 

talmente los derecho~ subjetivos de la colectividad o del Estado. 

Es decir, al existir leyes de índole administrativo o fiscal y le

yes de carácter penal, se establecen esferas competenciales paro

determinados órganos. 

Con el presente trabajo pretendo entonces aportar que dado el .2 

rigen y la diversa naturaleza jurídica de ambas instituciones en -

comento, sea factible crear un campo aparte para las infracciones 

administrativas en concretO, para fines de orden legislativo y --

práctico, haciendo una recopilación o codificación de dichas lnfra!: 

clones administrativas, en los órdenes federal. estatal y munici

pal¡ es decir, compilaciones unitarias para cada una de esas csf~ 

ras, en virtud de que en la actualidad ésto ha significado para -

nosotros un desparramamiento legislativo. 

En síntesis, el Articulo 23 Constitucional no hiere en ninn1jn m~ 

mento el principio de cosa juzgada, ya que el espíritu o la inte_!! 

ción legislativa respecto a este dispositivo ser.ta enton-:~s, cvi tnr 

que se repita el ejercicio de una misma acción penal contra el ind!_ 

vi duo, y se quiere evitar precisamente que se abra, en consecuencia 

un nuevo proceso· por la misma conducta. 

Emperot cuando una infracción administrativa sea simultánea a un 

delito fiscal o administrativo, no implica el ejercicio de dos accio

nes idénticas, ciertamente hay ;identidad de causa, ya que la misma

conducta dá origen a las dos acciones; pero no son las mismas partes, 

ya que una acción la ejercita el Representnnte Social o Ministerio

Público, y por la otra, el representante del Sujeto Pasivo, ésto es, 

el 9rgano competente de la Administración; no existe tampoco el mis

mo objeto, ya que no se plantea la misma pretensión, pues la acción 

penal se ejercita para.que se condene al delincuente a una pena pr! 

vativa de libertad, mientras que la acción administrativa se ejerc!. 

ta para que al infractor· se le impongan sanciones pecuniarias, 



44. 

Para finalizar, Servando G. Garza, establece categóricamente y 

a lo cual estamos de acuerdo: "Al tramitarse una dualidad de pro

cedimientos, no se llega a la contradicci.ón de resoluciones, por

que nunca habrá problema en la ejecución, ya que uno y otro fallo 

no se van a interferir, puesto que cada uno debe imponer Solo las 

sanciones que se han repartido para entregarlas en exclusiva a C! 

da jurisdicción", (27). 

(27) Garza Servando J. Op. Ci t, Pág. 151.· 
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D). DIFERENCIAS ESCÉNCIALES ENTRE INFRACCION ADMINISTRATIVA 

Y DELITO. 
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Como corolario al presente capítulo se hace necesario dar a co

nocer la distinción tan radical que existe entre los conceptos en 

estudio. 

Tomando como base las anteriores aportaciones podemos deducl r -

que: 

1.-La infracción administrativa consiste en una oposición a una 

disposición emitida para favorecer a la actividad aciministr!!_ 

tiva del Estado; en cambio, en el delito hay un menoscabo de 

bienes jurídicos que gozan por si mismos de la protección j~ 

r!dica penal. 

2.- El delito es una acción u omisión contrarie al derecho nat!:;!_ 

ral o a la ley eterna de la moral; la contravención es una

conducta prohibida u ordenada por razones de conveniencia o

utilidad pública. 

3.- Con el delito se violan las reglas que protegen la seguri-

dad de los ciudadanos, mientras que la contravención otoca -

las reglas atinentes a la prosperidad de la administración. 

4.- El delito es un ataque al orden jurídico que la ley quierc

reestablecer, mientras que la contravención o infracción ad

minisirativa consiste en no cumplir el deber impuesto por la 

·Ley a todo lo ·administrado o vinculado con la Administración 

Pública por una obligación 'de colaborar cori el interés coleE_ 

tivo • 

. 5.- El fin del Derecho Penal Común es prevenir h~chos cont;:-arios 

a la convivencia social, mientras que el. fin del Derecho Pe-

nal Administrativo es asegurar el orden administrativo y el 

desenvolvimiento normal de la actividad administrativa. 
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Sobre este último Punto aportaremos· una breve -semblanza en lo 

referente al término "Derecho Penal Administrativo 11
1 ya que re-

quiere un tratamiento especial para efectos de determinar con m! 

yor precisión la hipótesis del presente estudio. 

6.- El Organo encargado de declarar que se cometi6 el delito

es un órgano jurisdiccional, y el competente para decidir 

que se cometió la Infra<:ción es el 6rgano administrativo. 

7.- En materia de delitos so.lo pueden ser considerados como.

sujetos activos a las personas individuales o físicas, y -

excepcionalmente tratándose de personas morales¡ tratándose 

de infracciones Administrativas serán también responsable.a

las personas colectivas, así como las unidades econ6micas. 

Es ta diferencia. la podríamos enmarcar como la única de matiz

o de grado que encontramos en ambas instituciones jurídicas, todas 

las demás las podemos catalogar como de escencia o de carácter on

tol6gico. 
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EL DERECHO PENAL ADMINISTRATIVO. 

A) CONSiDF.HACIONliS GF.NF.RALF.S. 

Dentro del conjunto de las normas jurídicas de naturaleza admi

nistrativa, existen algunas que contienen sanciones penales que -

surgen precisamente con motivo del incumplimiento de los mandatos

de esas normas jurídicas, además existen por supuesto infracciones 

o faltas derivadas de los mismos ordenamientos administrativos; el~ 

ro está, clasificando ambos conceptos según la hipótesis normativa 

violada por el sujeto activo, 

En razón a lo anterior, la doctrina ha creado dentro. del seno

del Derecho Administrativo una rama denominada DERECHO PENAL ADMI

NISTRATIVO, donde se pueden contemplar los áeli tos administrativos 

y las infracciones o faltas. 

Nos atrevemos a afirrnar que el Derecho ?enal Administrativo goza 

de una verdadera autonomía por las razones expuestas en el capítu

lo que precede, ya que, en base a que las Infracciones Administra

tivas pertenecen a una esfera totalmente aparte de. los delitos ti

pificados en los diversos ordenamientos penales ordinarios, nos -

conduce· a pe~sar por la verdadera autonomía existente. 

Entonces 1 ahora cabe reflexionar la existencia del delito que -

surge con motivo a la violación de normas administrativas denomin! 

das comunmente "delitos adminiStrativos11 y que, junto con las in-

fracciones administrativas forman esa rama especial del Derecho As! 

ministrativo. 

Pues bien, el Derecho Penal Administrativo agrupa a estas ,dos -

instituciones jurídicas, pero respetando el criterio doctrinal no-
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estoy de acuerdo coh dicha denominación, en virtud de que la In

fracción Administrativa no cabría, o mejor dicho, no encuadraría 

dentro de esa rama por razones de semántica y naturaleza jurídica 

de dicha insti tucién. 

Vuelvo a insistir, respeto el criterio doctrinal, solamente C_!! 

bría en mi concepto la inclusión de los delitos administra ti vos por 

rozones de semántica jurídicn. Yo que, el Derecho Penal Administr!: 

tivo debe entenderse como el aplicado a los delitos específicos d_!! 

finidos en las leyes administrativas, .ya que no es propiamente De

recho Penal el conjunto de normas referentes a las infracciones ad 

ministrativas que no constituyen delitos. 

Esclareceremos el concepto Derecho Penal Administrativo en el -

siguien~e subtema,_ no obstante de que: 11El propio constructpr de -

esta rama. James Goldschmit encontró una diferencia ontológica. en

tre delito e infracción administrativa. afirmando que aquel· prote,;,. 

ge determinados bienes jurídicos de la colectividad y del indivi-

duo, en tanto que éstos no constituyen violaciones de bienes jurí

dicos, sino solamente de los intereses de la Administración". (26) 

(26)+ Jiménez de Asúa Luis. "La Ley y el Delito". Editorial· Hermes 

Segunda Edición. Buenos Aires, 1954.Pág.140 



49 

B) .- CONCEPTO DE DBRECHO PENAL ADMINISTRATIVO. 

En el contexto de la doctrina administrativista han conceptual! 

zado algunos juristas el Derecho Penal Administrativo de la siguie!_l 

te forma: 

"El Derecho Penal Administrativo es una nueva.rama del dcrecho

que se propone un estudio especializado sobre las sanciones que -

tiene a su disposición el Estado, para el aseguramiento del orden

público y para lograr el eficaz funcionamiento de los servicios pQ 

blicos y demás scti vidades que regulen el interés general". ( 29), 

Por su parte, Margarita Lomelí Cerezo, definió el Derecho Penal 

Administrativo o Tributario como "el conjunto de disposiciones que 

vinculan una sanción o pena determinada al incumplimiento de los

normos que garantizan los intereses fiscales de la Administración, 

ésto es, de las 'normas que establecen deberes para con el Fisco11 • 

(30). 

Antes que nada cabe recordar que el término 11tributario11 lo de

beremos entender como la especie, dentro del género que sería el -

término ºAdministrativo". 

Sería bastante tardado dar a conocer las múltiples definiciones 

que sobre el término Derecho Penal Administrativo han esgrimido los 

diferentes doctrinistas, pero si bien es cierto, son de una u otro 

forma similares. 

Los elementos comunes a tal conceptualizaci6n serían: 

(29) Ser~a Rojas Ar.dfes •. Det'echo Administrativo. Editorial Porrúa. 

México 1959; Pág. 726. 

°<30) Lomelí Cerezo Margarita. El Poder Sancionador de la Adminis

tración Pública. Op. Cit. Pág. 183. 
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a) Conjunto de disposiciones jurídicas de naturaleza administra

tiva. 

b) Creadas por el Estado, contenidas dentro del Derecho Adminis

trativo. 

c) Finalidad, asegurar el orden público e interés general; así -

mismo lograr las funciones inherentes a la Administraci6n Pú

blica, 1 
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C). CRITICA A LA DE
0

NOMINACION DERECHO PENAL ADMINISTRATIVO. 

La denominación en cuestión de Derecho Penat Administrativo n~ 

ce indefectiblemente de la confusi6n trascendental en la doctrina 

administrativa al conceptualizar unitariamente el delito y a la -

falta o contravenció~, olvidándose o ignorando la naturaleza jurl 

dice en escencia y no de grado que guardon ambos conceptos. 

Como se precisó al inicio de este apartado solamente deberían

comprenderse delitos .de carácter administrativo dentro del Derecho 

Penal Administrativo, y no infracciones, en virtud de que con la

inclusión de ambos conceptos dentro de la mul tici tada rama, nos -

·dá margen a pensar de que se viola con ello la autonomía jurídica 

de la infracción administrativa, ya que ésta no constituye un de

lito. 

Por ejemplo, si una persona no obedece una señal de tránsito,

º si un comerciante no cierra su establecimiento dentro de los h~ 

ras fijadas en las leyes y reglamentos, no puede clasificársele -

.como delincuente. 

Ahora bien, la infracción administrativa tendría sus límitcs,

ya que tomando como base el ejemplo citado con anterioridad, si -

esta persona al infringir una ley de tránsito y consecuentemente

cometiese un delito como daño en propiedad ajena (o daño en las -

cosas), estaría con ello violando normas tipificadas dentro del -

Derecho Penal, sería entonces motivo de un procedimiento penal, -

con independencia del administrativo originado por la contraven--

ción a la ley administrativa. Se origina pues así, la autonomía -

a la que hemos venido haciendo referencia. 

Podríamos entonces afirmar que la denominación de Derecho Penal 

Administrativo cabria solamente en lo referente · los delitos admf 

nistrativos mas n6 a infracciones del mismo carácter (administra.t!, 

vas). 



52. 

Empero, respet.amos los criterios sustentados por la diversidad 

de doctrinistas que pugnan lo contrario, pero habrá que adherirnos 

a lo ya preestablecido en nuestra legislación respecto a la ya mu! 

ticitada autonomía y con ello poder establecer así el objetivo que 

nos hemos trazado: La creación del "DERECHO DE LAS INFRACCIONES AD 

MINISTRATIVAS", como una nueva rama creada dentro del seno del De

recho Administrativo, donde se estudien y definan las Infracciones 

Administrativas en sus diversas órdenes (federal, estatal y munic!, 

pal). 
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D) ,- S U G E R E N G I A • 

Recapitulando, el término denominado DERECHO PENAL ADMINISTRAT!_ 

VO, lleva consigo una confusión substancial a la que no estoy de ~ 

cuerdo por motivos ya dados a conocer en el presente capítulo. 

Mi intención no es precisamente pugnar por alterar el orden o -

los criterios de los ilustres juristas, tales como Sergio Francis

co de la Garza, Margarita Lomelí Cerezo, Sainz de Bujanda entre o

tros; que han sustentado por la verdadera identidad entre la infraE_ 

ción administrativa y el delito, y consecuentemente por la verdad.<?_ 

ra existencia y realidad del Derecho Penal Administrativo. Lisa y 

llanamente pretendo, pues, de que debido a la autonomía jurídica -

de las infracciones administrativas y los delitos, se hnga un flstu 

dio pormcnori zado y especialísimo de las primeras. 

A decir verdad, el término Derecho Penal Administra ti va nos can 

lleva a reflexionar sobre existencia de delitos y ~o de infraccio

nes tal y como es el caso, que si bien es cierto y de acuerdo a la 

Semántica jurídica la rama a que hago alusión sería correcta para

el estudio .de los delitos administrativos, y no para las infracci2 

nes administrativas. 

En fin, en el siguiente apartado trataré de infundir mi postura 

tomando como base todo lo expuesto en el presente· trabajo. 
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CAPITULO V 

DERECHO DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. 

A) .- PLANTEAMIENTO. 

Indefectiblemente se nos hace posible dar formación u origen al 

Derecho de las Infracciones Administrativas, en razón de la natur! 

leza jurídica y autonomía legal y doctrinal de que gozan las in--

fracciones Administrativas. 

En el capítulo precedente establecimos categóricamente que; no

obstante a la existencia del Derecho Penal Administrativo donde se 

contemplen delitos e infracc'iones administrativas, éstas deberían

formar un campo aparte de los delitos por existir diferencias de -

carácter ontológico. 

Ahora bien, partiendo de un razonamiento lógico y jurídico ded!:! 

cimas que el Derecho Penal, en estricto sehtido, es la rama del 0!:_ 

recho que estudia y regula los delitos, por lo que, consecuentcme!l 

te el Derecho de las Inf"racciones Administrativas tendrá una meto

dología distinta al Derecho Penal, y que además, deberá tener una -

denominación y constituir una rama independiente especializada del·. 

Derecho Administrativo. 

Es necesario entonces que la multiplicidad de leyes administra

tivas que regulen infracciones y sancio_nes de tal carácter, sean -

integradas en un cuerpo normativo destacando fundamentalmente los

distintos ámbitos de aplicación (federal, estatal y municipal), e!!. 

tructurando dichas leyes de manera orgánica y sistemática. 

Ello entonces, consti tuiria dentro del Derecho de las _Infracci2 

nes Administrativas la escencia de su estudio. 



55 

B) • JUSTIFICACION. 

En nuestro país, no ha habido h.;¡sta nuestros días intento de co 

dificaci6n respecto a las normas del Derecho Administrativo que r!!. 

gulen infracciones y sanciones administrativas; existe pues, un i!!. 

tenso desparramamiento legislativo. 

En nuestro concepto, existe una gran anarquía por lo que se vé 

al régime.n legal de las infracciones administrativas, traduciénd~ 

se en una excesiva dispersión de sus normas en múltiples ordenn-

mientos, lo que nos conlleva a determinar que las infracciones y 

sanciones administrativas se regulan de manera fragmentarin, y 

con la dificultad ordinaria parn conocer y localizar las disposi

ciones, lo que produce ins0guridad y coadyuva al rechazo social. 

Al efecto Margarita Lomelí Cerezo establece: "La separación de 

las normas relativas a las infracciones administrativas respecto

ª las que rigen los delitos persigue una mejor sistematización y 

regulación, respondiendo, asimismo a la necesidad de un rcgirncn -

represivo fiscal dirigido a asegurar la percepción inmediata y e

fectiva de ingresos para la formación del Erario". (31) 

No estamos de acuerdo parcialmente con tal argumento, en virtud 

de que si hubiese tal separación pero en un solo cuerpo adminis--
1 

trativo de leyes, la Ad")inistraci6n Pública cumpliría más efica!':. 

mente con la tarea para lo cual fué creada, tomando como base, -

-claro es~á- la percepción de ingresos. 

No obstante a ello, es importante destacar ahora las leyes de

carácter administrativo que tienen vigencia en la actualidad y que 

tipifican Infracciones y Sanciones¡ entre otras: 

a) Código .Fiscal de la Federación 

b) Código Aduanero 

(31) Lmell CereW ~ita. El Peder SarclaiaOOr de la Mnlnistraci6n Pública en 

r.bteria Fiscal. ~. Cit. Págs, 95 y 196. 
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c) Ley de Valoración Aduanera 

d) Ley de Impuesto Sobre Tenencia o uso de Vehículos. 

e) Ley del Registro Federal de Vehículos. 

f) Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

g) Ley de Vías Generales de Comunicación 

h) Ley Federal de Aguas 

i) Ley Federal sobre Derechos de Autor. 

Consideramos entonces de que se ha alcanzado ya la madurez nec! 

saria para la unificación en un solo texto legal de dichas leyes -

de carácter administrativo federal. La relación anterior es tan s2 
lo un ejemplo, faltaría relacionar leyes de carácter administrati

vo en los órdenes estatal y municipal, que si bien es cierto sería 

extenuante citarlas y que para efectos de nuestro trabajo solamen

te nos concretaríamos a determinar la misma necesidad que existe -

de compilación, tal y como sucede a nivel federal. 

Es por ello que la unificación de las normas en sus distintos !!i 

veles eliminaría la dispersión, facilitaría la localizac~ón, cono

cimiento y aplicación de las mismas, cumpliéndose as! con el prin

cipio de certeza jurídica; amén de que se posibilitaría la uniform! 

dad de la orientación de sus criterios, se evi tarío.n las cantradi.s, 

cienes y lagunas, se lograría su ordenación y racionalización, y su 

estructuración orgánica y sistemática, se reducirían sensiblemente 

las irregularidades¡ debidas en gran parte, al desconocimiento de 

normas difícilmente accesibles en su integridad, derivado del des

parramamiento legislativo. 

Se nos hace pues necesario la creación del Derecho de las· Infra,E_ 

cienes Administrativas donde han de estudiarse, definirse y compi-. 

larse substancialmente las Infracciones Administrativas por gozar

esta Institución jurídica· de una autonomía con características es

cenciales y tan propias que la liacen ser distinta del delito. 

Consideramos de que esta creaci6n vendría a modernizar un poco 

más nuestro Derecho Positivo Mexicano, ya que el Derecho está en -
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intima conexión con la vida social e histórica de nuestro pais, y 

en la actualidad existe indiscutiblmente esa necesidad meramente

socio-cul tural y jurídica, 

Hemos rescatado puntea importantes de nuestra Carta Magna y de 

las Ejecutorias sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para fundamentar la inquietud de crear ese Derecho de las 

Infracciones Administrativas y coadyuvar así al desarrollo gradual 

y paulatino ácorde con las necesidades de nuestro país. ¡ 
1 

1 
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CAPITULO VI 

e o N e L u s I o N E s 

Hemos pues llegado al final del presente estudio, y para tal e

fecto estableceremos en forma sintética las conclusiones que cons!, 

deraríamos a nuestro juicio .las más trascendentales. 

Es menester entonces citarlas conforme al análisis suscinto de 

nuestro trabajo. A saber: 

A). En México, la Administración Pública goza de la facultad -

sáncionadora· que deriva del articulo 21 Constitucional, co!!! 

plementándose con el articulo 89 fracción I de la propia· -

Ley Suprema. 

B). Las Infracciones Administrativas y los Delitos revisten u

na naturaleza escencialmente distintas, las primeras tendrán 

como consecuencia una sanción administrativa, mientras que

los delitos una sanción penal. 

C). Las Infra.cciones Administrativas se definen como una con-

ducta típica, antijurídica y culpable, con la que se incum

ple una obligación de la que es responsable una persona in

dividual o colectiva y que debe ser sancionada económicame!!. 

te por un Organo de la Administración con plena competencia. 

El delito es definido como la acción u omisión, típica, ant! 

jurídica 1 culpable y sancionada con una pena por un órgano -

jurisdiccional competente. 

O). La terminología sanción administrativa y sanci6n penal son -

plenariamente diferentes. El concepto .de sanci6~ es más moder, 

no; ya que, podríamos decir que mientras toda pena constituye 

~ sanción, no toda sanción consti.tuye una pena, de ahí la 

diferencia en la naturaleza jurídica. 

1 

1 

1 ¡ 
¡ 
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La pena es la sanción que 

represivo, puní tivo y preventivo. La sanción administrativa 

es aquella que surge por motivo de falta de cumplimiento a 

los deberes formales que ordenan las leyes administrativas

o fiscales, y tienen como propósito fundamental exigir el -

cumplimiento de la obligación establecida en dichos ordena

mientos. 

E). Los delitos lesionan los derechos naturales del hombre o de 

la sociedad, mientras que las infracciones administrativos -

constituyen un incumplimiento al deber impuesto por la I.ey o 

todo lo a·dministrado o vinculado con la Administración Públ!. 

ca por una obligación de Colaborar con el interés colectivo. 

F). Existe pues, autonomía jurídica entre las Infracciones Admi

nistrativas y los Delitos, por lci que se establece una duali

dad de procedimientos (Ádminfotrativo y penal) para quien in

frinja ciertos preceptos jurídicos y cuya conducta antijuríd!. 

ca sea sancionada en el orderi penal y administrativo, y que,

en ningún momento se estaría violando el artículo 23 de nuc~ 

tra Constitución Política. 

G). La creación doctrinal del Derecho Penal Administrativo tiene 

inmersas o comprende tanto a los delitos administrativos como 

a las Infracciones Administrativas, pero que dada la autonomía 

jurídica que gozan estas últimas, se nos hace indispensable -

hacer un estudio específico de las mismas, en virtud de que

el Derecho Penal Administrativo debe entenderse como el apli

cado a los delitos específicos definidos en las leyes admini~ 

trativas, ya que no es Dere.cho Penal el conjunto de normas r!:_ 

ferentes a las infracciones adnlinistrativas que no cona.ti tu-

yen delitos. 

H). Se hace posible la existencia o formación de una rama deriv2 

da del Derecho Administrativo denominado DERECHO DE LAS IN--

FRACCIONES ADMINISTRATIVAS, donde sea posible estudiar y def!. 
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nir las infraccione? adm.inistrativas y, al mismo tiempo, ha

cer una compilación o codificación de las leyes administrat! 

vas que contengan infracciones, haciendo una distinción al -

mismn tiempo de los ámbitos de aplicación, ya sea federal, -

estatal y municipal. 
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